
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

SANTA MARTA-MAGDALENA  

  

Santa Marta, 27 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO Nro.  470013105001-2022-00154-00  

PROCESO  Ordinario Laboral.  

DEMANDANTE:  MARIA ISABEL PIÑA VEGA 

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL – 

UGPP 

  

ASUNTO A TRATAR: 

 Procede el Juzgado a decidir si la demanda presentada por la señora MARIA 

ISABEL PIÑA VEGA contra UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL - UGPP, cumple con las exigencias legales, previa 

las siguientes;  

CONSIDERACIONES  

La presente demanda fue sometida al estudio legal correspondiente, 

conforme el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y la Ley 

2213 de 2022 vigente a la fecha de la presentación de la demanda, esta debe 

contener los siguientes requisitos y anexos:  

LEY 2213 DE 2022, ARTICULO 6. DEMANDA. La demanda 

indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier 

tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. 

No obstante, en caso que el demandante desconozca el canal digital 

donde deben ser notificados los peritos, testigos o cualquier tercero 

que deba ser citado al proceso, podrá indicarlo así en la demanda 

sin que ello implique su inadmisión.  

Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 

corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda.  

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo 

mismo que todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico 

que el Consejo Superior de la Judicatura disponga para efectos del 

reparto, cuando haya lugar a este.  



De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias 

físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el 

traslado.  

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las 

autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 

salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces 

velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la 

autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal 

digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el 

envío físico de la misma con sus anexos.  

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda 

con todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la 

notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al 

demandado. 

 

VALORACION DE REQUISITOS 

EL DEMANDANTE NO ACREDITÓ HABER ENVIADO POR MEDIO 

ELECTRÓNICO COPIA DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS A LOS 

DEMANDADOS.   

Al realizar el estudio de la demanda esta Agencia Judicial, se percató de que 

el apoderado judicial de la parte demandante no acreditó el envío de la 

demanda y sus anexos al Departamento del Magdalena, por lo que se 

requiere al profesional del derecho a fin de que corrija los vicios que adolece 

la demanda, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, 

en el sentido de enviar por medio electrónico copia de la demanda y sus 

anexos a la parte demandada y acreditarlo a esta dependencia judicial. 

NO SE APORTA CANAL DIGITAL DE LAS PARTES, APODERADO NI 

TESTIGOS.  

Se observa en la demanda la inexistencia, en el acápite de Notificaciones, de 

las direcciones electrónicas correspondientes a las partes y la dirección para 

notificaciones del apoderado judicial. También faltan los canales digitales 

de los testigos, contraviniendo con estas ausencias lo ordenado en el primer 

inciso del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

Por lo anterior se requiere al apoderado de la parte demandante que informe 

sobre los correos electrónicos donde las partes, testigos y él mismo, como 

defensor privado de la demandante, reciben notificaciones.  

Por lo expuesto, el Juzgado Laboral Primero del circuito de Santa Marta,  



 

 RESUELVE:  

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para que el apoderado 

de la demandante subsane la deficiencia anotada. 

TERCERO: Reconocer personería jurídica al Dr. ALFREDO JOSE 

SANABRIA DE LUQUE, como apoderado judicial de la parte demandante, 

en los términos y para los efectos del poder a él conferido. 

CUARTO: Se le advierte al apoderado de la parte demandante que, al 

subsanar, deberá ceñirse a lo descrito en el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, esto es, enviar la demanda subsanada a la dirección electrónica del 

demandado. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  

 

JORGE HERNÁN LINERO DÍAZ 

JUEZ 

 

  

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO.  

  
Santa Marta. – En la fecha 28 de septiembre de 2022, se notifica 

el auto precedente por ESTADOS Nº 59, fijados a las 08:00 a.m. 
____________________  

Secretario (a)  
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